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PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Rehuí nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud 

^'-*£}!' ni-í^ 7tí9Mh3fr :dmr76¿ U Q T j r - j ; i ; fiiffl si 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

REALES DECRETOS. 

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador déla provincia de Pontevedra y 
el Juez de primera instancia de Caldas de Reyes, de 
los cuales resulta que el Ayuntamiento de esta villa, 
en cumplimiento de una circular del Gobierno políti
co de la provincia sobre plantación y siembra de ár
boles en terenos del común , designa para éste fin el 
monte llamado Porreiro en lá parroquia de Santo To
mas de dicha villa, en el concepto de que era y ha
bía sido siempre común ; mas Jacobo Hagariños, que 
lo habia adquirido por compra y lo poseía como due
ño hacia cinco años, habiendo en este tiempo reducido 
á cultivo una parte y cerrádola, aprovechando los res
tos de una cerca antigua, justificó estos extremos de 
posesión ante el Juez referido , y obtuvo de ól un in
terdicto de amparo contra los ejecutores de la provi
dencia del Ayuntamiento , de doode se siguió esta com
petencia , provocada por el mencionado Gobernador. 

Visto el art. 74, párrafo segundo de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que atribuye á los Alcaldes la conser
vación de las fincas correspondientes al común: 

Visto el art. 8.°, prárafo 7.° de la ley del 2 de 
abril del propio año, según el cual corresponden á los 
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Consejos provinciales cuando pasan á ser contenciosas 
las cuestiones relativas al deslinde y amojonamiento de 
los montes que pertenecen á los pueblos, reservando 
las cuestiones sobre la propiedad á los tribunales com
petentes: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1859, que 
prohibe dejar sin efecto por medio de interdictos pose
sorios las providencias de los Ayuntamientos en materia 
de sus legitimas' ati ibocfoues ? • *~ 

Considerando 1.* Que no se trata en el caso presen
te del ejercicio de la facultad reservada á los alcaldes en 
el artículo y. párrafo citados de la ley de 8 de Ener** 
de 1845, porque, ademas de no proceder de semejante 
autoridad el acuerdo combatido, no la permitía tam
poco la naturaleza del asunto, pues la usurpación , ca
so de haberla, no es reciente ni fácil de comprobar, 
requisitos esenciales para que proceda en un Alcalde el 
uso de aquella atribución : , 

2. ° Que tampoco resulla seâ  ei terreno en dr m 

parte de un monte común, ni que lomado en su totali
dad ofrezca dudas acerca de sus linderos, en cuyo caso 
no puede tener aplicación el art. 8 ° párrafo sétimo de 
la otra ley igualmente citada de 2 de abril de 1845: 

3. ° Que por lo mismo el Ayuntamiento 
sus agentes llevaron á efecto, un acto, no de autoridad 
sino de dominio, y falta de consiguiente el ase de atri
buciones públicas y legitimas que requiere la Riel orden 
citada para que sea improcedente el interdicto; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta compe
tencia en favor de la autoridad judicial. 

Dado en Palacio á 18 de Diciembre de 1890.— 
Está rubricado de la Real mano.— 81 Ministro de ta 
Gobernación del Reino—Rl Cande de San Lab. 

5J 
En el expediente y autos de oompeteocia suscitada 
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entre el Gobernador de la provincia de Santander Jp¿ 
Juez de primera instancia de San Vicente de la Bar
quera, de los cuales resulta que el Ayuntamiento de este 
último pueblo, accendiendo & una petición de Ramón 
Cuevas, le concedió la facultad de establecer un tejar en 
>l sitio denominado Gotera de Bastían , productivo solo 
*e rozo ó argoma, cou vestigios de un antiguo vivero de 

roble , y que tenia destinado á plantaciou de pinos, de
signándosele por una comisión del seno de. dicho Ayun
tamiento el radio de terreno tenido y aprovechado cons
tantemente como comunal, dentro del que debía ha
cer sus rozas; mas como Doña Angela de Cas, usu
fructuaria de una|$*sjft$ iá*e*aft *Uu¡ * i * fleta de 
Nares (que según se deduce de «n reconooimfento ju
dicial y el infon^&^frito agitno** del diSrilo e*-
tá cubierta de arbolado común ) creyese que una par
te de aquel radio estaba dentro de los límites de su per- . 
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tenencia, denunció como espoliatorias los actos de apro
vechamiento di Cuevas en dicha parte, y con testi
monio de un interdicto obtenido en 1859 contra varios 
vecinos de Santillan que habían hecho leña y rozado 
en la referida Mata , pidió un nuevo amparo sumari-
simo contra Cuevas, que le fue concedido por el men
cionado Juez de primera instancia: que habiendo a-
cudido el Alcalde de San Vicente de la Barquera al Je
fe político de la provincia, intimó este la competencia 
que declinó el expresado Juez; pero que se formalizó 
después por el Gobernador referido por haber revoca
do la Sala segunda de la Audiencia de Burgos el auto 
del inferior en que se atribuía el conocimiento á la Ad
ministración : 

Visto el art. 8 . ° , párrafo sétimo de la ley de 2 
de abril 1845, que atribuye á los Consejos provincia
les , cuando pasen á ser contenciosas, Jas cuestiones 
relativas al deslinde y amojonamiento de los montes que 
pertenecen 4 los pueblos , reservando las cuestiones so
bre la propiedad á los tribunales competentes: 

Visto el art. 1.° de las ordenanzas de montes de 22 
de Diciembre de 1833, que atribuye el carácter de 
monte para los efectos de las mismas á todo terreno 
cubierto de árboles á propósito entre otras cosas para 
el carboneo, combustibles y demás necesidades posi
bles, ya. sean montes altos ó bajos, bosques, sotos, 
plantíos ó matorrales de toda especie: 

Considerando que la cuestión promovida entre el 
Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera y Doña 
Angela de Cos lo es meramente de limites de las per
tenencias respectivas, y que no podiendo resolverse 
sino por medio de un deslinde, la verificación de él 
corresponde & la Administración, según el artículo y 
párrafo de la ley citada, en atención á que la propie
dad del común, cuyos confines han de quedar determi
nados por medio de aquella diligencia, tiene el carácter 
legal de monte, según el art. i . °de las ordenanzas 
igualmente citadas; 

1 ^ido 4 Consejo Real, Vengo en decir esta compe
tencia envfeivor de la Administración. 

Dado en Palacio á 18 de diciembre de 1850.—Estí 
rubricado de la Real mano. — El Ministro de la Gober
nación del Reino, El Conde de San Luis. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) do 
las observaciones hechas pbr esa dirección general acer
ca de la conveniencia de habilitar alguna de las adua-

tarrastres pora el despacho de los géoe-
alfodoA comprendidos en la ley de 17 de julio de 
ei£jsu vista* de aéuordo don el perecer del Conse

jo de ministros, ha tenido á bien S. M. declarar habili
tadas para l» jyM$m4 despacho de los refcridcs g é 
neros las aduanas de Canfranc, * ^ ¿ ^ ^ o n ^ l W s ¡ n 

que por esta circunstancia se aumente el presupuesto de 
g a ^ d r i * ^ * 

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 26 de diciembre dé 1850.—Seijas—Señor (direc
tor general de aduanas y aranceles. 

limo Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ba servido mandar 
que las aduanas marítimas y terrestres de la Península é 
islas Baleares y Canarias, con la clase y habilitación que 
cada una debe tener en el año de 1851, sean las si
guientes': 

ADUANAS MARITIMAS. 

PRIMERA CLASS. 

Aduanas habilitadas para el comercio universal de im
portación, esportacion, cabotaje y admisión de los 
géneros de algodón. 

C i 

\ Alicante. 
Almería-
Barcelona. 
Bilbao. 
Cádiz. 
Cartagena. 
Ciudad-Real de las Palmas. 
Coruna 
Grao de Valancia 
Jijón. 
Mahon. 
Málaga. 
Orotava. 
Palma de Mallorca. 
San Sebastian. 
Santa Cruz de Tenerife. 
Santander. 
Sevilla. 
Tarragona. 
Vigo. 
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Aduanas habilitadas para el comercio general de im
portación, esportacion y cabotaje; pero escepluando 
desp acho de los géneros de algodón. 

íq oflj y Par* alquilran , alambra de 
/ hierro, brea, carbón de 

• i 
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Carril 
Motril'.—Calahonda. 

\ri: ! ' 'í - ' • 

Guipúzcoa » » • 

Palamos. 
Bivadeo. 
Rosas. 
Santa Cruz de la Pa'ma. 

TERCERA CLASE. 
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Aguónos habilitadas para el comercio de cabotaje, es 
portación al estrangero, g para importar detenni-
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Provincias. . de Aduanas. Habilitaciones. 
Para introducir carbón de pie- | 

f
dra # ladrillos refractarios, 

AoY| .^. . . .J wquinariay *w*s%ftí-
La Garrucha\ culos necesarios á las fá

bricas de fundición de mi
nerales. 

Baleares.. Ibiza. Í
Para alquitrán, brea, car

bón de piedra y maderas 
de construcción. 

OH i ^ f 1 ^ 6 i Para carbón de piedra. ' 
Barcelona \ v¡Uimie%a yj Para aros de hierro de pipería» 

Geltrú...... \ carbón de piedra y duelas. 

I Para cueros al pelo, pero con 
prohibición de esportar ce
reales. ¡9 5 r v " Para quincalla, tejidos y efec
tos destinados al consumo 
de la población, pero con 
prohibición de esportarlos. 

Para alquitrán, brea, cána
mo , carbón de piedra, co
mestibles para consumo de 
la marinería y que no pro
duzca el pais, cordele
ría, herrajes, herramien
tas, jarcies, maderas y ta
blazón , bien del cstrange-
ro ó bien directamente de 
la América española. 

Para carbón de piedra, ma
quinaría y demás efectos 
necesarios para la fabrica
ción del azúcar. 

Coruna... Ferrol. 

Siedra , corcho , estopa, 
orno de pez , lino, made

ras de construcción de «di -
] icios, ratafia, tierra blanca 

i Hornada de pintores, tier
ra para hacer loza y vina
gre , como también para 
hilazas, ladrillos refracta
rios y maquinaría de la fá
brica de tejidos de lino de 
Rentería. 

Suelva \ ^ t t n m c a 1 , á e j * a r a aportar géneros y etoo-
' i Guadiana... \ los de Portugal. 
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/ /Paraefectos destinados ala 
Puebla de S Y ^ ) r ¡ c a ^ 0 í l &e hierro y lo-
í,, za de Sargadelos, con ar-
*4prian . . . . . | V e g t e i k iu»r 

\ 30 de enero de 185a.10-1 

alquitrán 

•^bls7 i 
Lugo.... 

Vivero ] mo, lino y maderas de 
. _ i construcción naval. 

Válaga.. Velez -Mála
ga......... 

Para carbón de piedra, ma
quinarla y efectos necesa
rios á la elaboración y re* 
fino de azúcar. 

-j Mazarron....| 
Para arcillas, m 

!l (TíTi de pie-

Avilés. 

Oviedo... 

Luarca. 

dra, ladrillos refractarios y 
maquinaria. 

Para brea, cáñamo, lino y 
maderas de construcción 
naval, y para la esporta
cion á América. 

1" Para brea, cáñamo, uno y 
maderas de construcción 

, naval. 

Í te^'^l * P l J 9 u i t r a n > brea y raba. 
í Para alquitrán, brea, made-

Santoña < ras de construcción y ar-
( boladura y raba. 

TmviiMMü 1 algodón en rama y ma-Tarragona Salou J q a i n ^ u
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Granada. Almuñecar.. 

sias que á continuación se espresan satisfarán en un 
breve plazo 4 ta cabeza de! partido las cantidades que 
respectivamente adeudan por socorro apresos pobres, y 
de no verificarlo en los términos prevenidos se tomarán 
otras medidas con objeto de conseguir el pago de las 
referidas cantidades. Rotas de Puerto Real, Pelayos» 

* 



Cenicientos, Robledo y Santa María. Asimismo "preven
go á tos alcaMes de los pueblos asistan con exactitud á 
las juntas que se celebren en la cabeza del mismo, con 
el fin de no ocasionar retrasa'alguno eq el debido cum
plimiento de las ordenes de la autoridad. 

Madrid 2 de enero de 1851.—José de Zaragoza.—5. 

Los pueblos del partido de Getafe que á continua
ción se espresan satisfarán en un breve plazo á la cabeza 
del partido las cantidades que respectivamente adeudan 
por socorro á presos pobres, y de no verificarlo en los 
términos prevenidos se tomaran otras medidas con ob
jeto de conseguir el pago de las referidas cantidades. Ca
tres, Casarrubuelos, Cubas, Fuenlabrada, Griñón, Hu
manes, Leganés, Moraleja, Pinto, Serranillo*, Titulcia, 
Torrejon de la Calzada, Torrejon de Yelasco y Valde -
moro.. / 

E Madrid 2 de enero de 1851.—José de Zaragoza.—3 
j)t 2S1$ín»fR V uiül r'Offl I 1 

Negociado de comercia. 

El Excmo. Sr. ministro de comercio instrucción y 
obras publicas con fecba 15 del actual me ha comunica
do una real Orden por la cual la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido declarar que está disuelta de hecho la sociedad 
denominada «Trasportes generales de España.» 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
t # i ' i J t * t j j Cf\ i x t f i * i i * * A l A 

dispuesto en la precitada real disposición á fin de que 
llegue á noticia de los que se hallen interesados en dicha 
sociedad. 

Madrid 31 de diciembre de 1850.—José de Zara
goza. 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS T ARANCELES. 

Primera sección. 

Visto el espediente instruido con motivo de la deten
ción hecha á D. Gonzalo Segovia de 248 varas de telas 
dé lana brochadas, con mezcla de algodón, que presentó 
al despacho en esa aduana; y considerando que dicho 
género se halla comprendido en las prohibiciones del fo
lio 90 del arancel por contener mas de la tercera parte 
de la última materia, y no contar 20 hilos en el cuadra
do del cuarto de la pulgada española, esta dirección de
clara el comiso sin multa, con arreglo á la real orden de 
12 de marzo último, por haber procedido el interesado 
de buena fe. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
diciembre de 1850.—C. Boardiu.—Sr. administrador 
de la aduana de Sevilla. 

té últimamente hecho para el suministro por un año de 
la leña que necesiten los establecimientos que están á 
sú cargo, ha acordado anunciar nueva subasta para el 
dia 8 de enero próximo, á las doce, en su secretaría, 
establecida en el gobierno político. 

También ha acordado la espresada corporación, 
contratar en pública subasta, el suministro de jabón, 
sanguijuelas, vino y vinagre por todo el ano de 1851, 
cuyos remates tendrán lugar el citado dia 8. \ 

Los pliegos de condiciones se hallarán para el que 
guste enterarse de ellos, en la precitada oficina. Ma
drid 30 de diciembre de 1850.—Rafael Pérez Vento, 
secretario. 

8iendo muy escaso el número de billetes vendidos de 
la rifa de alhajas hechas en favor de los establecimientos 
públicos de beneficencia de esta capital, ha acordado 
dicha escelentísima corporación prorogarla, y que tenga 
efecto el sorteo el dia 31 de enero del año próximo, en 
vez de serlo en el presente mes. Madrid 22 de diciem
bre de 1850.—Rafael Pérez Jentdi Secretario, 

P A R T E N O O F I C I A L 
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ANUNCIOS. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de las yerbas de los dos prados de propios dé 
Villa verde para el disfrute en todo el presente año, el 
Excmo. Sr. gefe superior político de esta provincia ha 
acordado se inviten nuevamente; y en su consecuencia se 
ha señalado para celebrar en aquella el dia 23 del cor* 
ríen te y el 24 y 25 siguientes de diez á doce dé sus ma
ñanas en la sala de ayuntamiento bajo él pliego de con
diciones que estará de manifiesto. 

ec iBlioqse él 

i ADVERTENCIA. . 
Los Ayuntamientos que se encuentren en descubier

to en el pago del Boletín oficial por los trimestres ven
cidos del pasado año , pasarán á la redacción del mis
mo establecida en la calle dé Val verde, núm. 21, todos 
los dias no feriados, desde las nueve á la una de la ma
ñana y por las tardes desde las cuatro en adelante á hacer 
el pago. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L B O N D I G A D K M A D R I D . ',' 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 33 1(2 á 36 rs. vn. 
Cebada de 21 á 22 
Algarrobas... de á 25 

Madrid 6 de enero de 1851. 

Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 
No habiendo sido aprobado por esta junta el rema-


